
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2019-00532-00 

 
Clase de proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal 

 
Agréguese a los autos los memoriales allegados por el apoderado de la parte actora 
mediante los cuales se acredita el trámite de vinculación de la demandada, los cuales 
serán tenidos en cuenta para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar.  
 
Conforme la constancia secretarial que antecede, este Juzgado dispone: 
  
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la parte demandada 
se notificó personalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 del 2020, quien dio contestación a la demanda, proponiendo 
excepciones de mérito.  

 
Como quiera que, en este tipo de asuntos no es procedente proponer excepciones de 
mérito, serán rechazadas de plano las mismas, conforme lo normado en el inciso cuarto 
del artículo 523 del C.G.P. 
 
Se reconoce personería jurídica a la Dra. DIANA MARCELA GONZALEZ MORALES, 
para que actúe en el presente asunto, en su calidad de apoderada judicial de la parte 
demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
A fin de continuar con el presente asunto y conforme a lo dispuesto en el último inciso 
del artículo 523 del Código General del Proceso, se dispone:     
 
Conforme lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020, EMPLÁCESE por la 
Secretaria del Juzgado a través del Registro Nacional de Emplazados a los acreedores 
de la Sociedad Conyugal, conformada por los señores MIGUEL ANGEL HERNANDEZ 
CASTAÑEDA y YOLEMNI JIMENEZ SOLANO. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 (2) 
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